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NOTA N°	 /13.-

LETRA: B.U.C.R.

USHUAIA, 22 de mayo de 2013.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a efectos de

solicitarle la incorporación sobre tablas del proyecto de Resolución que se acompaña.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 1°. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal respecto al

Concurso para cubrir el cargo de Síndico Contador en el marco de la Ordenanza

Municipal N° 3455:

a) informe a este cuerpo el estado actual en que se encuentra el Ilamado concurso

para cubrir el cargo.

b) Remita a este cuerpo copia de todo lo actuado por el jurado de selección.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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